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DECRETO ALCALDICIO N"¡'i5b4.VlSTOS: Las facuttades que me otorgan tos Arts. S, rz y 63
letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, el Sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Ash¡dillo Aray4 atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de febrero de 2017, el Sr.
Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. Jonathan Fernández Figuero4 la facuitad
de decretar ayudas sociales, actividades de la Oñcina de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N'808, de fecha 06 de julio de 2OZO de la Dirección de
Desarrollo Comunitario en el que solicita a la Secretaría Municipal decretar el pago de aporte por
deuda funeraria, beneficio concedido a Maricel Avilés Donoso. Se adiunta la siguiente
documentación:

@ Certificado Social N' 90, a nombre Maricel Avilés Donoso, de fecha 01.07.2020.
@ Carta Compromiso del Depto. Asistencial de la Municipalidad a Servicios Funerarios Vergara.
@ Fotocopia Cédula de Identidad Maricel Avilés Donoso.
@ Certificado de Defunción F olio 500327772434, de fecha 01.07 .2020, a nombre de Juan Avilez

Soza.

suscrito con Servicios Funerarios Vergara Ltda.g Liquidación de Pago Pensiones, mes de marzo 2020 fuan Avilez Soza.
Q Fotocopia Cédula de Identidad fuan Avilez Soza.
@ Autorización de Traslado de restos mortuorios.
@ Autorización Notarial al Cementerio de Buin, para Ia reducción de restos de Francisca Toro

Guajardo.
@ Orden de Sepultación N" 0751, de fecha L8.03.2020 a nombre de luan Avilez Soza,

Cementerio de Buin.

4.- La Autorización de Gastos, de fecha 21 de .iulio de 2020, emitida por el
Departamento de Presupuesto de la Secretaría Comunal de planificación.

5.- La InsEucción del Administrador Municipal para decretar la ayuda social.

DECRETO.

1.- Autorícese el pago a Servicios Funerarios Vergara Ltda RUT
No  por la suma de $500.000.- (quinientos mil pesos), para el pago de deuda funeraria,
correspondiente al servicio de fuan Avilez Soza, beneficio concedido a doña Maricel Aracelli Aülés
Donoso, cédula de ldentidad N' , domiciliada en calle villaseca N.2g3, comuna de
Buin.

.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2L5.24.0I.007
onas Naturales", Centro de Costo 25.04.01.
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